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RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE 
CUATRO (4) PERSONAS PARA EL PUESTO DE TRABAJO DE TÉCNICO DE PROMOCIÓN 
ECONÓMICA Y LA CREACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA, PARA LA SOCIEDAD DE 
PROMOCIÓN ECONÓMICA DE GRAN CANARIA S.A.U. 

(Ref. TEC.PROMOCIÓN/2025) 

 

Con fecha 21 de febrero de 2026, la SPEGC ha resuelto el proceso selectivo de referencia con 
el siguiente resultado final de puntuaciones: 

Nº CÓDIGO PRUEBA ESCRITA 
(Máx 15) 

PRUEBA ORAL 
(Máx 20) 

MÉRITOS 
(Máx 15) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 gjBYX 15,00 14,20 9,00 38,20 
2 67DQu 12,00 14,58 6,00 32,58 
3 Y3Z3E 12,00 16,00 1,00 29,00 
4 H38GZ 14,00 10,75 2,00 26,75 
5 j2tdK 9,00 10,66 7,00 26,66 
6 K0r7K 8,00 10,75 7,00 25,75 
7 BezJ2 11,00 10,25 3,00 24,25 

 

A la vista de lo anterior, las personas seleccionadas para su contratación son las que ocupan los 
cuatro primeros puestos del listado anterior, por lo que se llevará a cabo el llamamiento para 
su contratación de forma inmediata. 

Además, de conformidad con lo dispuesto en la Base V, la Lista de Reserva se conforma con 
los aspirantes situados entre el 5º y el 7º puesto (ambos inclusive), que tendrá una duración 
máxima de 6 meses contados a partir del 17 de febrero de 2026 y su funcionamiento será el 
descrito en la Base XI. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de febrero de 2026. 

 
 


